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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 
— 

SS. MM. el REY y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

S í o b i e F i i o c i v i l 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido contra la Com-

pHnf* de los fenooarriles del Norte por el 
retraso do tres boraa y seis minutos oon qae 
llegó A Madrid e! (rea nútn. 26 el d'.& 3 de 
Septiembre de 1902, el Exorno. 8r. Gober
nador civil do la provino!*» ba diotado, oon 
fecha do boy, la resolución siguiente: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrooarril d e l Norte por el 
retraso de dos horas y cincuenta y oinco 
minaos con que llegó A Madrid el tren nú-
iinro 26 e l d i a 3 de Septiembre de 1902: 

Resultando que el Ingeniero Jefo do la 
primera División téonioa y administrativa 
de ferrocarriles, en su informe de 10 de No
viembre del mismo año, propuso la imposi
ción fie ana multa de 250 pesetas a la e x 
presada Compañía, manifestando qae el re
tí aso se debió A que ei referido tren hubo 
de esperar ep Venta de Bafios ««I núm. 24, 
proced nt« de Galicia, durante tres horas y 
seia minutos, tiendo asi que enta espera no 
pudo nunca exceder de dos horas, con arre
glo á las dispos ciones vigentes: 

Resudando que al evacuar descargos la 
Conpafiia en escrito de 9 de M u y o último, 
oltcitó qne se declarara no haber lugar á 

la imposición de la multa propuesta por en
tender que de las tres horas seis m natos 
del retraso total deben ser descontados 
treinta y un minutos que peraió el tren 24 
en la Corona por h fluencia de viajeros, ve in 
titrés en Logo por maniobras, cuarenta y 
uno por precauciones y otros varios retra-
BOB menores que hacen también referencia 
á la marcha del expresado tren 24: 

Resultando qae la Comisión provincial, 
en su dictamen de 25 de Agosto del oorrien-
te año, propaso también la imposición de la 
expresada multa de 250 pesetas: 

Considerando que la orden de la Direc
ción general de 6 de Diciembre de 1901, 
aclaratoria del Real decreto de 10 de Mayo 

del referido año, determina pora plazo de 
espera de tos trenes ni x o el de veHite mi
nutos por oada 100 kilómetros ó iraoción de 
los mismos: 

Considerando que no podiendo compu
tarse hasta Venta do Bonos mAs de seis 
frnooiones de veinte minutos, qoe hubieran 
dado una espera total de dos horas, es in-
dudab'o quo en la llegada á Madrid del t n n 
núm. 26 existe un retraso injustificado de 
una hora seis minutos, además de las dos 
horas antediohas: 

Considerando que la jnstifioaoión de los 
retrasos del tren 24 de Gallóla podrá ser
vir & lo sumo, en el caso de ser clara y com
pleta, para desvirtuar los cargos que en el 
expediente de retraso de dicho tren ae lor 
mole contra la Compañía, pero no pueden 
modificar en nada la responsabilidad o o n -
tralda por el retraso ilegal y antirrtglamen-
tario que se persigue dentro de este prooe-
d i ni i ti ? o administrativo: 

Vistas las disposiciones legales preceden
tes, los artfcn'os 12 y 29 de la vigente ley 
de Poltefa de Farrooai rne3. y lo» números 
160 y 166 del Reglamento de la ley ottada, 
además de las disposiciones de la Real o r 
den de 9 d i Agosto de 19C1 sobre imposición 
de correotivos á las Empresas f-rmviarias, 
he resuelto, de conformidad con los inf rmes 
de la primera Divis ón de ferrocarriles y de 
la Comisión provínola), Imponer A la Couipa. 
fila de los Caminos de hierro del Norte la 
multa de 250 pesetee como pena'ldad por el 
retrajo de tres horas y se i s minutos oon que 
llegó A Madrid el tren núm. 26 del día 3 de 
Septiembre de 1902. 

Madrid 5 de Diciembre de 1904.= EI Go
bernador, Conde de San Luis. 

125 —675. 

Diputación Frovincial 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento A lo acordado por la 
Exorna. Diputación provincial en sesión 
de 10 del corriente y en virtud de lo dis
puesto en los artículos 36, 37 y 38 del Re
glamento del Cuerpo Médico Farmacéutico 
de la Beneficencia povinoial , aprobado por 
esta Diputaoión en sesión de 15 de Ju'io de 
1889, deben proveerse mediante ex imen ca
torce plazas de Jefes C inicos oon ei haber 
anual de 1.500 pesetas y con destino al ser 
vicio de los Hospitales y A->ilus provinoia'es 
con arreglo á las condiciones que A conti
nuación se expresan. 

Para poder optar A diohas plazas pon re 
quisitos indispensables: 

Primero. Ser espafiol. 
Segundo. Tener el titulo de Licenciado 

en Medicina y Cirugía. 
Teroero. Prooeder de la clase de internos 

de los Hospitales provinciales y haber ter
minado la oarrera desempeñando dicho 
cargo. 

Cuarto. Sufrir un exAmen que consta
ra de dos ejerciólos, los ouales consistirán: 

El primero en la exposición de un ca
so clínico escogido por sorteo entre los en
fermos de Medioina y Cirugía del Hos
pital provincial. 

Al actuante se le conoederA un dia y hora 
para el exAmen d I enfermo que le baya co
rrespondido en suerte y se le suministrarán 
los medios de exploración diagnóstica que 
se consideren necesarios. 

El Tribunal podrá prohibir la práctica de 
exploración qoe A tu juicio sean perjudicia
les ó peligrosas pura e lecfe imo. 

Coa vez terminado el exAmen del pacien
te, el actuante expondrá la historia clínica 
de aquél, razonando y discutiendo el diag
nóstico y el tratamiento, y además contes
tará á las objeciones que le baga el Tribu
nal, si éste creyese convenirme hacerlas. 

El tiempo máximo que podrá durar es
te ejerciólo será de ana hora. 

El segundo ejercicio consistirá en la prác
tica de una operación reglada hecha en un 
oadáver y escogida también por sorteo entre 
las varias que el Tribunal privada y pre
viamente acuerde designar al efecto. 

Terminados los ejercicios de todos los 
aspirantes, el Tribunal propondrá á la Exce. 
lentísima Diputaoión un número de indivi
duos igaal al de las plazas vacantes; el res
to de los opositores no será objeto de califi
cación algana. 

Las solicitudes, acompañadas del titulo 
prof- iSionnl .de ana certifioaoión de buena 
conducta expedida por la autoridad local 
correspondiente y de otra en qoe conste la 
h. ja de servioios de oada interesado como 
interno de los Hospitales proviooiales, se 
admitirán en las ifldnas del Decanato du
rante quince tifas hábiles, á contar desde 
el siguiente al de la pablioac ón de este 

http://prof-iSionnl.de
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anuncio en el B O L R T I H O F I C I A L de la pro

riñóla. 
Los aspirantes qua obtenían plaza dis

frutarán osta durante dos aftas solamen

te, sin que por ningún concepto paeda 
prorrogarse estejperíodo do tiempo. 

Las obligaciones y deberes de los Jefes 
Clínicos serán los que se detallan en el 
Reglamento rigente. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1904 = E 1 
Presidente, Justino Bernad.=El Diputa

do Seoretarlo, Felipe Montoya. = El Se

cretarlo, Simón Vifials. 
125  6 8 3 . 

j^y untamientos 
C o l m e n a r Viejo 

Por el Jefe de Guardas munioipales de 
esta villa so ha participado á esta Aloal

dia que el día 5 del oorriente mísse en . 
oontraron pastando en la dehesa de N a 

valvillar, de este término munloipa), 
ouatro caballerias de ignorado dueño de 
la* sellas siguientes: 

Una yegua, pelo castalio, de unos seis 
ásiete afl¡a, de bastante alzada, con CEN

cerro y una orla de unos seis a siete 
meses. 

Una potra de unos treB afios, mohína, 
de bastante alzada. 

Uupotio, dedos afios, oolorado y de 
b á t a m e alzada. 

Otro potro, de unos tres afios, colorado, 
patioalzado de las dos patas y una mano 
y la oreja der» cha despuntada. 

Lo que se anuncia para que, llegando 
á conocimiento de sus dueños, se presen

ten en esta Aloaldia á recogerlas y satisfa 
oer los gustos y dallos que hayan|ooasio

nado, en el término de treinta días, pues 
transcurridos se prooederajá BU venta. 

Colmenar Viejo 13 de


) Dioiembre de 
1904.= El Alcalde, Félix Sanz. 

126 . 686 . 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Provincia (JA Madrid 

JLSO D« 190i.—MES DB NOVIEMBRE 

Nacimientos y defunciones, clasificadas 
po* sus causas, ocurridas en la capi

tal de la provincia. 

N .TOLDOS vivos: 
Legítimos 1.090 
Ilegítimos 255 

Total 1.361 

Naoimientas por 1.000 habi
tantes 2 '49 

Nacidos muertos: 
Legítimos 68 
Ilegítimos 82 

Total 100 
Defanoiones ocurridas por: 

Fiebre tifoidea (tifus abdomi
nal) 20 

Tifus exantemático » 
Fiebres intermitentes y caque

xia paiúdiua • 
Viruela 20 
8* ra ra pión 25 
Escarlatina 6 
Coqueluche 5 
Difteria y crup 17 
G.ippe 19 
Có era aaiátioo » 
Cólera nostras > 
Otras enfermedades epidóiuioas. 5 
Tuberculosis pulmonar 110 
Tuborou osis de las ui> uinges . . 13 
O ras tuberoulosis. 22 
Sifl»s 2 
Canoer y oíros turaures ma ig 

nos 89 
Meningitis simple 62 
Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . . 56 
Enfermedades organloas del oo

razdn 93 
Bronquitis aguda 55 
Bronquitis orónica 44 
Pneumonía 28 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 84 
Afeooiones del estómago (me

nos oAncer) 14 
Diarrea y enteritis 22 
Diarrea en menores de dos afios 38 
Hernias, obstrucciones intesti

nales 11 
Cirrosis del hígado 15 
Nefritis y mal de Bright 21 
Otras enfermedades de los Ti

flones, de la Tejiga y de eos 
a n e x o s . . . . , 2 

Tumores no oanoeroso* y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mnjer. . 8 

S e p t i c e m i a puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
peral) 9 

Otros accidentes puerperales. . . 3 
Debilidad oongénita y vicios de 

oonformación 23 
Debilidad senil 16 
S u i c i d i o s 1 
Muertes violentas 13 
Otras enfermedades 183 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 23 

Total Ы 2 2 

Defunciones por 1.000 habi

tantes Г 06 
Madrid 10 'ie Dioiembre de 1904.=»EI 

Jefe Delegado, P. O., Roberto Marro
qmln. 

121—501. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Podro Esoobar y Mufioz, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis

trito del Centro de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

A Miguel Mora Manrique (a) Confite, na

tural de Aranjuez, de veintinueve afios, 
oasado, jornalero, que vivió en la calle 
de la Madera, núm. 10, piso tercero, para 
que en el término de diez días, cootados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
oomp irezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castalias, con el objeto de respon 
der a oargos que le resultan en causa 
oontra el mismo por estafa; aperoibido 
que, de no verificarlo, sera deolarado re

belde y le parará el perjuioio á que hu

biere logar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridad  3 , y ordeno A tos 
agentes de la policía Judioial, prooedan 
A la busoa del expresado prooesado, cu

yas sellas personales se desoonooen, y en 
el caso de ser habido lo pongan & mi dis

posición en este Juzgado. 
Ma Irid 15 de Dioiembre de 1904.«Po 

dro Escobar.=Ei Escribano, Joaquín Fe

rrer. ' 
125.—686. 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
d.atrito del Congrego de esta oorte, dicta

da en 14 del corriente I*n e! sumarlo que 
se instruye por ESTHFTT de 70 céntimos, se 
oita a Inocencio Rodríguez Alonso, natu

ral de Vrtlladoiid, soltero, estudiante, de 
treinta afios de edad, que dijo habitar en 
la oaile de dan Juan, número 32, y ouyo 
domioilio se ignora, para que comparez

ca en su Sala audUnoia, sita en el Pala

oio de los Juzgados, oalie del General 

Castalios, d*ntro del término de oinoo 
días, c o n t a d o s desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódloos 
unciales, con el objeto de prestar desla

raoión en dicho sumario; bajo apercibi

miento de ser deolarado inourso de la 
multa de veintioinoo pesetas oon que se 
le oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarle 
á e f e c t u a r dicha comparecencia. 

M a d r i d á 14 de Dioiembre de 1904=

V.° B.°—Beneyto.— El Esoribano, Gui

llermo Pérez Menoia. 
125 . 664 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia diotada oon 

feoba 7 del actual por el Sr. Juez de pri

mera instanoia del distrito de Chamberí 
de esta oorte, en las diligencias de exao

oión de costas impuestas á D. Nioolás 
Moya, en autos que siguió oontra el B m

oo de Espada sobre devoluoión de un 
d e p o s i t e , se s a c a n por segunda vez á la 

venta en pública subasta los bienes si

guientes: 
Una tierra en término raunioip'il de 

Huerta del Valdeoarábanos al de la Ce

rrada, de caber dos obradas y media, ó 
sean 1.250 estadales; que linda al Salien

te, oon B u s Martín Gaitera; Mediodía y 
Poniente, con D. Acisclo de Mora Monte

ro, y Norte, herederos de Donato Martín 
Gaitero. 

Uua tierra de pan trillar en el mismo 
término muuioipal, al sitio del oamino de 
Toledo, de caber 25 estadales, de la pro

piedad de D. NICOLÁS Moya Elvira; que 
linda por Saliente, oon el oamino que 
baja al Pozo del Calvario; por Mediodía, 
oon otra era de Felipe Adán Gaitero, y 
por Norte, oon el oamino de Toledo. 

Y laouarta parte de una oasa, sita en 
Ooafla y su c a l l e de la Oliva, sefialsda 
oon el núm. 23; linda por la derecha en 
trando, oon Federico Moya; por la iz

quierda, oon Roman Arias, y por la es 

palda, oon Benito Adán. 
Cuya subasta tendrá lugar simultá

neamente en este Juzgado y en el de pri

mera instanoia de Ooafia el día 20 de 
Enero del alio próximo venidero, y hora 
de las dos de su tarde, para la que sirve 
de tipo 37 pesetas 50 oéotimos la prime

ra, de 15 la segunda y d • 22'; la teroera, 
que en junto haoen 277 pesetas y 50 oén

tlmos, rebajado ya el 25 por 100 del pre

cio de la tasaoióo, debiendo consignar 
los Imitadores el 10 por 100 de dicha suma 
para tomar parte en la subasta; advir • 
tiéndoles que no se admitirán posturas 
aue no c u b r a n las dos teroeras partes de 
dioha oantidad, y que los títulos de pro

piedad de l a s fincas ex s i e n por certifi

c a c i ó n y se hallan de manifiesto en la 
Efcoribanía, para que puedan examinar

los los que quieran tomar parte en la su

basta, debienio conformarse oon ellos, 
sin que tengan dereobo á exigir otros. 

Mairid 9 de Dioiembre de 1901. = 
V . ° B ° = J o 8 4 Peláez. = EI Eáoribano.*» 
Ante mi, Fu genoio Muzas. 

1 2 6 .  6 9 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia Ô iostruooióo del 
disrito de Chamberí do esta corte, diota

da en el día de hoy en el am trio que se 
ios'ruye por carta orden s<>bre exaooión 
de costas, se oita á D. Mariaoo,Te¡le Cas

tan, que parece *er habitó en la calle Ma

yor, núui. 56, portería, para quejoorapa

rezoa en su Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, dentro del término de oinco 
di'ts, oontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, con objeto de requerirle a 
Ün de que consigo* 30 pesetas y 3 4 cén

timos, que debe abonar como cantas á su 
Instancia devengadas; bajo apercibimien

to de ser deolarado inourso de la nanita 
de 25 pesetas non que se le oonmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras determi

naciones á fin de obligarle á efeotuar di

oha oompareoenola. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1904 .» 
V . ° B .

# = José Peláez. = El Esoribano, 
F. Grases Vidal. 

1251665. 
H03PICIO 

En virtud de providenoia diotada por 
el >r. Juez de pimera instanoia del dis

trito del Hospicio de esta corte, oon fecha 
veintinueve de Noviembre último, en los 
au os que ante el mismo y por la Esori

bauta del infrascrito sigue el Procurador 
D. Luco Alvarez, en nombro de D. Ra

món Sáinz G troia, oontra D. Carlos Car

vajai y Velázquez Gastelú y dofta Fran

cisca C*rvajtl y Pérez de Vargas, sobre 
pago hoy de cuarenta y cinco mil seis

cientas setenta y ouatro pesetas, intere

ses y oostas, se saoan á la venta en pú

blica subtsta p >r primira v <z y por o 
tipo de la tasaoión, la¿ siguientes 

Fincas 
Pesetas 

1.* Una hacienda en término 
de Guarromán, llamada Colonia 
Chioa, al sitio conocido por dicho 
nombre de la Colonia, en té M I 

no del Ru oblar, anejo á Guarro

mán, de una extensión de ochen

ta y ocho fanegas ouatro cele

mines y un ouartillo, que ha sido 
tasada en 

2 * Un olivar llamado Cuarto 
de la C a s a , sitio de la Co onia, 
en el expresado término de Ram

blar, de oaber ocho fauegas diez 
oelemines, tasado en tres mil 
doscientas pesetas 

3 * Otro olivar llamado Cuar

to del Llano, antes de Qides, 
en término de Guarromán y sitio 
de la Colonia, de oaber ouatro 
f TN >gas seia celemines, tasado 
on 

4.* Otro olivar llamado Cuar

to de las M a r a v e l a s , en dicho 
sitio de la Colonia, término e x 

presado ic G u a r r u m á n , de oaber 
diez fanegas, tasado en 

5
 a Otro olivar llamado Cuar

to del Cerro, en el misino térmi

no de Guarromán, da oaber oin

oo fanegas, al sitio de la COLONIA, 
tasado en 

6 / Otro olivar llamado Cuar

to de las Casqueras, en el propio 
sitio de la Colunia y término de 
Guarromán, de caber siete f ine

gas, tasado en 
7.* Otro olivar llamado Cuar

to de los Dientes, en dioho tér

mino de Guarromán y sitio de la 
Co onia, üe oaber oinoo fanegas 
y seis celemines, lasado en. . . . 

8 * 0:ro o.ivar l lámalo ViO

torto, en el referido término de 
Guarromán y ai io Huerta de las 
Garcías, de cib¿r üOs f tuegts , 
tacado en 

9.* O r o Olivar l lámalo Cuar

to de la Colada, de cuatro f i n a 

gas y media, lasado en 
10. 0:ro olivar en tórm 0 0 do 

Bmón y sitio l l a m a d o tí rr >••-•O 
de Burgulllos, de oaber un* fane

ga o o ü o o : i o u i i U J 3 , i a a * J o e a . . . 
11, Otro Olivaren el stuo ae 

12.210 

3.200 

1.620 

3.800 

2. Ив 

2.816 

1.564 

720 

1.600 

600 
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jj , Mimbres, término de Bailen, 
¿¿ cuatro fanega* ocho ceieml-

Peaetaa. 

.tasado en. 
Ua eataosr en el sitio 

.100 

710 

190 

460 

Montes Claros, del mismo tor
uno de Bailen» de una exten
s o superfloial de doa fanegan 
goevs oelemines, taaado en 

\%. Otro estacar en el sitio 
kom» d e M e d > » a , *»4 referido 
(¿rinino de Bailón, de nna extan-
alón superficial de una fanega, 
^ado en 

Otro estaoar en el sitio de 
jjartío 8ánobez, del propio tór-
mioo de Bai lón , de nna extensión 
juperfloial de dos fanegas, tasa
do «o 

T se previene que dloha subasta será 
¿oble y simultánea en este Juzgado y en 
j de primera instanoia de La Carolina, y 
,¿ eeiebrará el día veintiuno de Enero 
próximo ó las doce del din; que no se ad 
muirán posturas que no c u b r a n las dos 

| terceras partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los lioitadores que lo 
intenten, en la Mesa del Juzgado ó Esta -
bleeimiento destinado a) efecto, una oan-
tidad igual por lo menos al diez por c i e n 
to del valor dado á los inmuebles; que la 
fobasta será prlojorp conjuntamente de 
todas lae flacas reselladas, ó s e a en un 
tolo lote, y que para el oaso de que no 
habiere postor para todas ellas, se subas 
(aran por separado bada una de las t i n 
tas; y que los tí tal os de propiedad de é s -
tu se bailan de manifiesto en este Juz
gado y Escribanía del Aotuario que re
frenda, donde podrán examinarlos los 
lioitadores que lo deseen y con los que 
deberán conformarse sin dereobo á e x i 
gir ningunos otros, y advirtió» l o s e que 
después del remate, no se admitirá r e d a 
mación alguna por insuñoienota ó defecto 
de éstos. 

Madrid nueve de Dioiembre da mil 
novecientos cuatro.= V. # B . d = G l sefior 
Jaez de primera instancia, Ortega Moro
jos.—El Escribano, Lioenoiado Pedro Ta-
raoena. 

5 . - P . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
4a primera instancia e instruooión del 
distrito del Hospicio de e»ta corte, dio.a • 
•a eo 7 del aotutl on el sumario que s e 

instruyo á inatanoia del Procurador don 
Jalláo Muftoz á nombre de la Compafila 
4a loa Ferrocarriles del Norte por iuju-
r i*s, se otea á Ü. Luía Z »bala Lefervre, 
Ha Tirio en la calle de Sandoval, oúme-
P U, y ouyo actual paradero ae ignora, 
Mra q U t í comparase* en au Sata &u nea-
^ tita en el Palacio de loa Juzgados, 
Pita del Geaeral Castalios, dentro del 
Mraiino de oioco días, coma loa desde el 
*fBteote al en que este edioto faare in-
***** en loa penó lieos oáoiales, oon Ota-
Pfefe prestar deolanotóo; bijo aperoi-
*ualeoto de ser declarado inourao de la 
**l*» de qunoe pasnas oon q i i so le 
^ O L n t , sin perjuicio de adoptarse otras 
^•fminaoionea i liu daob tg »ne á> efeu-
t** r dicba ooin pareo mota. 

C ir i la JO i e Ütoie abre de 1901.» 
•* B." =»Oaegi Morojóo.=»tíl Escribano, 
'^notrtdj Poiro Tar^oena. 

126 . -666 . 
INCLUSA 

Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
^ ' a c c i ó n del diutrito de la Ino:usa de 
* U * C a p i t a l . 

**or l t t presente se cita, llama y empla-
1 * i a procesada y penada Matilde Pou-

3 

ga y Prieto, de estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz regular, color del ros
tro moreno, de treinta y oinoo anos de 
edad, soltera, sirviente, natural de Ovie
do, bija de Felipe y de Antonia,, que 
tuvo au.domicilio en la oalle de los Tres 
Peoes, nútn. 16, de.esta porte, ouyo ao-
tual paradero se ignora, á fin de que 
oomparezoa dentro del término de diez 
días, que se contarán desde el siguiente 
al en que se publique la presente requi
sitoria en ta Qaceinde Madrid y BOLETIK 
OFICIAL de la provincia, en la Sala au-
dienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
del General Caatal os, núm. 1, principal, 
oon objeto de que cumpla en la Cárcel de 
BU sexo la peoa de dos meses y un día 
de arresto mayor que le fué Impuesta por 
la Superioridad, en causa contra ia mis
ma, instruida por atentado á un agente 
de la Autoridad; y se la apercibe oon de
clararla rebelde, oaso de no comparecer 
dentro de dicho término. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades de la naoión, tanto 
civiles oomo militares, y ordeno á los 
agentes de la policía juDioial, prooedan á 
la busoa y captura de dicha procesada, á 
la que pondrán á mi disposloióo en la 
Cárcel de su sexo de esta corte, en oaso 
de ser habida, y delego en la Autoridad 
judicial que lleve á efeoto tal prisión, 
para que la ratidque dentro del término 
legal . 

Dado en Main i á 13 de Dioiembre de 
1904. = Lnis Rodríguez de Llera. = Ei Es
c r i b a n o . Pedro Sáuohez Covisa. 

126.—696. 
ALO VLA DE HENARES 

En vlrtui de providencia diotada en 
este día por el Sr. Juez de inatrucoión 
de este partido en la C H U - H que instruye 
contra Rosa de Dios R i l n g u e z , y otro 
sobre expendinión de moneda falsa, ha 
acordado Mamar por edictos á Manuela 
Menéndez Fernández, de treinta y tres 
afios de edad, soltera, natural y veoina 
de Madrid, que dijo habitar en la oalle 
de San Vioente, 38, para que en el tér
mino de c.n ;o días, á oontar desde la 
inserción del p r e s e n t o en el BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de varias 
diligencias judioiales; apercibida de 
que, si no lo efeotúa, la parará el perjui
cio á que hubiere logar. 

Dado en Aloalá de Henares á 10 dé Di
oiembre de 1904 —Pedro Solía=El Se 
cretarlo, Pasoual Moreno. 

1 2 2 . - 6 5 5 . 
CHINCHO* 

D. E'adio Arnálz de la Bodega, Juez 
de instruooióu del partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Hermenegildo Nieto Ataroón, 
natural de Abiutya, veoiuo de Valleoas, 
sin que consten máa antecedentes, para 
que dentro do los diez dua siguientes á 
la iaseroión del presente en el BOLET M 
OFICIAL de la provincia y G iceí'a do Ma
drid, oomparezoa ante este Juzgado á fin 
de deolarar e n o i u s . q a a se sigue por 
hurto de una bufanda, que le fué sustraí
da en Aranjuea, parador de San Antonio; 
bajo apercibimiento qa de no compa
recer, le parará ei perjuicio á que hu
biere lugar en dereoho. 

Chinohón 13 d* ivioteinbre de 1901. = 
Eladio Arnáiz. = a ; Bíoribano, Farnaudo 
Ibáftes. 

125.—655. 

D. Eladio AroAlz de la B j i e g a , Juez 
¡ de Instruojtón de esto partido. 

Por el presente edioto se oita, llama] y 

y emplaza á E'tefana Angela Díaz Co
llado, de veinticuatro afios de edad, hi]a 
de Franoisoo y Nioanora, natural de Ma-
segoso, partido de Br'hoega, provincia de 
Guadalajara, ambulante, y cuyo actual 
paradero se ignora para que dentro de 
los veinte días siguientes á la ineroión 
de este edioto en la Oaeeta de Madrid 
y BOLKTIX orrciAL de la provínola oom
parezoa ante este Juzgado á fin de ha
cerla entrega de 30 pesetas que la fue ron 
ooapadas al ser detenida por causa que 
se la siguió eo unión de otros por robo 
de caballerías; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, la parará el perjuicio 

á que hubiere lugar. 

Chinchón 6 de Dioiembre de 1904.=* 
Eladio A:aáiz.=>El Escribano, Fernan
do Ibáfiez. 

122.—55Í. 
NAVALCARNERO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
instrucción de esta villa de Navaloarne-
ro y so partido. 

Por el presente edioto se oita y llama á 
Rioardo González Rodríguez y á Pru ien-
oia Farelo Pérez, esposa de José Tapia-
dor Garola, que se ausentaron de esta 
villa, ouyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignoran, para que c o m 
parezcan el dia 28 del corriente mea, á 
la una de la tarde, ante la Seooión ae 
gunda de la Exorna. Audienoia provin
cial de Madrid, sita en el Palaoio de Jus
ticia (Salesas), á deolarar como testigo 
en el aoto del juloio oral del sumario ins
truido en este Juzgado por querella de 
injurias oontra Juan ,Dargel Medina, 
oon la advertenoia á los indicados testi
gos de la obligación que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 a 50 pesetas, conformo al 
art. 420 de la ; l ey de Enjuiciamento cri
minal. 

Dado «*n Navaloarnero á 12 de Dioiem
bre de 1904. =»G*spar Grotta.= Por man
dato de S. á., por mi oompaflero D. José 
de la Moruna, Ltoeuulado tRamón Puertas. 

125.—656. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Franoisco F*bié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instruooión del Real Si
tio de San Lorenzo y su partido. 

Hagu saber: Que para pago de las 
responsabilidades impuestas al penado 
Darlo G -reía Esteban en causa por el 
delito de hurto de maderos, que se le ha 
seguido en este Juzgado, se saoa á la 
venta en pública subasta por primera 
vez la siguiente linca, rad icante en el 
barrio de la Estaoióu de Collado VI-
llalba: 

Una casa en dioho barrio, situada en 
la carretera, sedtlada oon el núm. 19, 
lindante al frente de la carretera, dere
cha, Segundo G-re ía ; izquierda, Agus
tín Esteban, y espalda, Natividad Fer
nández AlvareZ, tasada en 781) peset s. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 4 de 
Enero próximo, á Us onoe, siendo c o n 
d i c i o n e s pira la venta las siguientes: 

1 . a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
baco n. 

2 * Para tomar parte en la subasta 
deberán los donadores consignar pre
viamente sobro la Mesa del Juzgado nna 
cantidad igual al 10 por 100 del avalúo, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía al cumplimiento de la ob i pa
ción, y en so oaso como parte del precio 
de la venta. 

3.* Que los títulos de propiedad de 
dicha titica estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan e x a m i 

narlos los lioitadores, los cuales deberán 
conformarse con ellos, sin tener dereoho 
á exigir ninguno > otros. 

Dado en San Lorenzo á 12 de Dioiem
bre de 1904.—Franoisoo Fibié.*»EI E s 
cribano, Joaquín de Domingo. 

125.—667. 

• • lafl 'in*!l 
D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la. 

Rasilla, Juez de primera instanoia de. 
San Lorenzo y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juioia 
ordinario de mayor ouaotía seguidos por 
este Juzgado á instanoia de D. Maroelino 
Zarza y Heredero oon el abintesiato y 
herederos de D. M*rUno Cerón y Abad # 

sobre pago de 17.140 pesetas, se ha dio
tado sentencia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En San Lorenzo del Esco
rial á 24 Je Noviembre de 1904. El sefior 
D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la Ra?-
silla, habiendo visto los presentes autos 
de juioio ordinario dé mayor cuantía s e 
guidos entrepanes: de la una, oomo d e 
mandante, O. Maroelin j Z »rza y Here
dero, mayor de edad, o i s a lo. propieta
rio y de esta veoindad, defendido por el 
Letrado D. Ramón Biyona y represen
tado por el Procurador D. José Rodado; 
y de la otra, oomo demanlados, D. T e ó 
filo, dofii Ciprlana, D. Petronilo y D. N e 
mesio Cerón y Abad, este ú timo en r e 
beldía, defendidos los otros por el Letra
do D. Emilio Mirlo representados el 
primero por el Procuraior D. Vicente 
Esoobotado, y el según lo y tercero por 
el Proourador D. J o s é María Gouzález, y 
en concepto de pobres los demandados 
que se han personado; y 

Falto: Q le debo desestimar y deses
timo las exoepoiones dilatorias de falta 
de personalidad y defecto legal en el mo
do de proponer la doman la propuesta 
por los demandados dufi t Cipriana, don 
Petronilo y D. Teófl.o Cerón y Abad, y 
que debo absolver y absuelvo á dichos 
doftaCIprl ina, D. Petronilo y D Teófila 
Cerón y Abad de la demanda oontra ellos 
formulada por D. Marcelino Zirsa , para 
que que oomo berederoa de su difunto 
hermano D. Mariano Corón lo aboneo 
17.140 pesetas que por hospedaje lo 
adeudaba el D. Mariano, sto baoer e x 
presa imposición de las oostas de esta 
litigio, y requiérase al Proourador Roda
do para que reintegre en papel de pagos 
la parte que le oorrésponda de esta reso
lución. 

Así por esta mi sentenoia definitiva
mente juzgando en primera instanoia, lo 
pronunolo, mando y firmo.—Franoisoo 
Fabié. 

Dado en San Lorenzo á 1.* de Dioiem
bre de 1904. =Frauolsco F.ib:é. = Anta-
mi, Gonzalo Moreno. 

125 —668. 
' • *• 

Por la presente, que se insertará ¡en e l 
BOLETÍN ortciaL de esta prorinoia, so 
oita al testigo R>oardo Torrejón Rabia, 
que residió en Ceroeiilla, p*ra que el 
dia 13 del actual, á la una de la tarde 
comparezca auto la Seouióa cuarta de 
la Exorna. Au lieoo.a provincial de Ma
drid para deolarar eo el juioio oral de la 
oausa seguida en e s e Jozgxdo contra 
Gregorio Rubio y Gregorio Sastre por 
el delito de lesiones, con los *puroibí-
mientos del art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

T oon el fin de qu-< la presente se in
serte en el BOL&TIH OFICIAL de es'a pro
vincia, expido ia presente en San L o . 
renzo de El Escorial á 9 de Diciembre d e 
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1904. =EI Actuario, Licenoiado Joaquín 
de Domingo. 

122.—660. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 

pal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza a Amalia 
B a s t i n a , cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 

D. Antonio María Ónix y Olmedo, Juez I término de segundo día comparezca en 

de ínitruooión de este partido de San 
Martín de Viildeiglesias. 

Hago saber: Qae para pago de las cos

tas impuestas á Daniel Adrada Salves, 
reoino de Villa del Prado, en la oausa 
que se le instruye en este Juzgado por 
lesiones, se saca & la venta en públi

ca snbneta por primera vez la flnoa s i 

guiente: 
Una osea situada en Villa del Prado y 

•u calle de la Rosa, r<um. 17; linda 
entrando por la derecha oon casa de Do

mingo Méndez, izquierda Justo Montero 
y espalda o t a de Feliciano González, 
su longitud de 62 pies y su latitud 32, 
tasada en 600 pesetas. 

El remate tendrá logar en la Sala au

diencia de este Juzgado el día 10 de lune

ro próximo, á las once de su mañana, ad

viniéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, que para tomar pune en la 
sobaBta deberán los licitadores consig

n a previamente sobre la Mesa del Juz

gado una cantidad igual por lo menos 
• 1 1 0 por 100 del avalúo, sin cuyo requi

sito no serán admitidos, y que no existen 
títulos de propiedad de la casa embarga

da, cuyo defecto se subsanará por infor

mación posesoria, si lo pidiere el rema

tante, y exhibir su cédula personal. 
Dado en San Martin de Valdeiglesias 

A 12 de Dioiembre de 1904 =Antonio Ma

ría Ortiz.= P. M. de S. S., Licenciado 
Francisco Ruitérriz de Torres. 

1 2 5 .  6 6 9 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Joez 
de instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago sabei: Que para pago de las 
costas en que ha sido condenado Antonio 
González y González (a) Mono, veoino de 
Villa ael Prado, en la causa que se le 
instruyó en este Juzgado por lesiones, se 
saca á la venia en pública bubasta por 
primera vez la tinca siguiente: 

Una c a s a situada en el pueblo de Villa 
del Prado, y BU oalle de Molineros, nú

mero 7; ooupa una superficie de 2.800 
pies cuadrados, compuesta de patio, una 
sala, dos alcobas, un oorral y des cuadras; 
linda entrando en dicha casa por la de

recha con casa de Norberto García Abad, 
izquierda con casa de Basilio Sampedro, 
y espalda con establo de D. J o t o García 
Escudero, tasada en 2.725 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado el día 3 do 
Enero próximo, á las onoe de su man ma, 
debiendo los licitadores que quieran to

mar parte en la subasta depositar sobre 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 do 
la tasación; advirtiéndose que no se ad

mitirá postura que no cubra las dos ter

ceras pares del preoio que sirve de tipo 
A esta subasta, y que no existen títulos 
de propiedad de la oasa embargada, ouya 
d e t e c t o se subsannrá por informaoión po

sesoria, si lo piiiira el rematante. 
Dado en S*n Martin de VaMeiglesias á 

2 de Diciembre de 1904. = A. María Ortiz. 
a o P . M. de 6. S., Francisco Kuibéníz de 
Torree. 

1 2 2 .  5 5 4 . 

dicho Jozgado á ser reconooida por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 6 de Dioiembre de 1 9 0 4 = 

V . 0 B.°=»Montero.=El Seoretarlo, Maria

no Ordás. 
122 . 535 . 

3 m m 

En virtud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muni

cipal del distrito de Chimberi de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Dolores 
Pérez González, cuyas demás c i r c u n s 

t a n c i a s y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com

p a r e z c a en dioho Jozgado á celebrar 
joioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el perjui

c i o que haya lugar. 
Madrid 6 de Dioiembre de 1904 = 

V.° B.* = Eugenio Montero = El Secre

tario, Mariano Ordás. 
1 1 2 2 .  6 3 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chamberí de este cor

te, se oita, llama y emplaza á Vicente 
Maya Labirela, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltan; bajo 
apercibimiento de qu'e, si no lo verifica, 
le parará el perjoioio que haya logar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°=E. Montero.=El Seoretario, Ma

riano Ordás. 
123 . 533 . 

lo verifica, la parará el perjuiolo que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904.«

V .
# B.°=»Montero.=EI Seoretarlo, Maria

no Ordás. 
123.—582. 

o« í.'íuí» .n>n<Ki>_:f.ft_i.b ,£l ir un .«»»' » 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Lorenzo Vuelta Dorado, 
para que el dia 26 del aotual, á las diez 
horas, comparezca ante esta Audiencia, 
sita Esgrima, núm. 7, principal, á cele

brar un juioio de faltas. 
Y oon el fin de que sea inserto el edio* 

to anterior en el BOLETÍN 0FiciAi.de es

ta provínola, *xpido el presente en Ma

drid á 10 de Diciembre de l904.=Visto 
Bueno=Crlslóbal Boidiú. = E1 Secreta

rio, Francisco Alvarez deLara. 
123.—596. 

-

• f 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de piovidencta del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Jaez munioi

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Gutiérrez Rodríguez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1904.= 
V.° B °=Mcntero.=Ei Seoretario, Maria

no Ordás. 
122.—530, 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Vi legí?, Juez muuici

pal del distrito de. Chamberí de esta cor

te, s« cita, llama y emplaza á Diego Gar

cía Moscastel, cuyas demás circunstan

c i a s y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesu en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verlfloa | 

le parará e! perjuicio que haya lu?»»r. 
Madrid 6 de Dioiembre de 1904.= 

V.° B.°=E. Montero.=El Secretario, Ma

riano Ordás. 
123 . 534 . 

-

En virtud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munioi

pal del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Antonia Garoia 
Rodríguez, cuyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se Ignoran, para que 

| en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á oelebrar juioio de 
faltas, bajo apercibimiento de que, si no 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fcha de hoy, se oita por 
el presente á Luoas San José para que el 
día 26 del aotual, á las diez horas, compa

rezca ante esta Audienoia, sita Esgrima, 
núm. 7, principa á celebrar un juioio de 
taitas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola expido el presente en Madrid á 
10 de Dioiembre de 1904.=V.° B.°=Bor

d¡ú .= El Seoretario, Francisco Alvarez 
de Lara. 

1 2 3 .  5 9 5 . 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. don 
León Medina Brusa, Juez munioipal del 
distrito de ¡a L a t i n a , se cita y llama por 
término de olnco dias á Doroteo López, 
de tres años, nntural de Madrid, que dijo 
vivir en la oalle de Calatrava, núm. 20, á 
fin de que comparezca en la Sala audien

cia de este Juzgado, sito en la oalle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práctica de una diligenoia pendiente 
en el mismo; apercibido que, de no com

parecer, le parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°=Medina = E l Secretario, Licen

ciado Julián Fernández G a r c í a . 
121.—516. 

miento ofrezcan el dia 30 del aotual t 
las diez de la mañana. 

La forma de las entregas y condicione» 
que deberán reunir los artículos serán las

que se expresan en el pliego redactada 
al efecto, y que se haya de manlflisto e* 
esta Comisaria todos los días no feriado* 
desde las nueve hasta las oatoroe. 

Artículos objeto del concuño 
PR MEE GftTTFO 

Aoeite mineral. 
Chocolate.

 , ¡ *'W nV\ 
Cerveza. 
Lefia do enoina. 
Lejía. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 

SEGUNDO OBUPO 
Azucarillos. 
Bizooohos. 
Jamón. 
Merluza. 
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En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Ioolnsa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Francisoo Albarrán para 
que el día 26 del aotual, á las diez horis, 
comparezca ante esta Audienoia, sita Es

grimi . núm. 7, prinoipal, á celebrar un 
juicio de faltas. 

7 con el fio de que sea inserto el edioto 
anterior en el BoiEiuf OFICIAL, de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 10 de Diciembre de 1904.=V.° B.°= 
Cristóbal Bordiú. —El Secretario, Fran

cisco Alvarez de Lara 
123 . 594 . 
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Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
Rifiones. 
Sesadas. 
Carabanchel Bajo 13 de Diciembre de 

1904 = E l Comisario de guerra Interven

tor, Vioente de Viguera. 
126 .  693
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Hospital Militar ds Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal durante el mes de Enero próximo los 
v í v e l e s y artículos que ¿continuación se 
expresan en la cantidad que exijan las 
necesidades del servioio las personas que 
deseen suministrar alguno ó todos pro

sentarán sus proposiciones por escrito en 
la Comisaria de guerra Intervención 
de este Establecimiento, acompañando 
muestra de los artículos cuyo abastecí j 

Comisaria Je guerra de Yicáívaro 
3 OlPf 

,• « i b " ,M#q q evhrtud 
Se neoeettac para el consumo de esta 

Faotoría de Subs:stenoiaB los hrtípulof 
siguientes: 

Harina, cebada, paja, lefia y sal., t 

Las personas quo deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media do la mefiana del áU 14 de Eue

ro próximo en la Comisaría Intervención 
de dicha Factoría , scomptifiando muei 
tras de los mismo*. 

Los proponentes deberán ooncurri

personalmento al aoto ó estar en él legí

timamente representados. 
A las personas Л quienes puedan ad

judicarse los remates, c u s o de haber 
proposiciones a c e p t a b l e s , les serán como, 
nioadas tas acepuoiones de sus ofertsi; 
y las entregas, libres de todo gasto, de

berán tener logar precisamente dentro 
de los oatoroe días siguientes. 

Vioálvaro 14 do Dioiembre de 1904»=* 
El Comisario de gurra, José Pardo. 

126. * 69ffl 

Se necesiten para el consumo de sito 
Factoría de Subeietenoias los artículo» 
siguientes: 

Petróleo, carbón y esparto. 
Las personas que deseen enajensr ói

ganos de los artiou'os de que se trotor 
presentarán ous proposiciones á lee dlti 
y media de la mxfiana del dio 14 de Eoo

ro próximo en la Comisaría Intervención 
de dicha Factoría, acompañando innoi

tras de los mismos. 
Los proponemos deberán 

personalmente al aoto, ó estar en 
gitlmamente representados 

A las personas á quienes puedan odj*" 
dicarse los remates, caso de haber P r < >~ 
posiciones aoeptablee, les eer^n сото

1

" 
cadas las aceptaciones de sus ofertad 
las entregas, libree de todo gasto,

 d e b

^ 
r&n tener lugar precisamente dentro 
los oatoroe días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Diciembre de 190*

El Comisario de guerra. José Pardo. 

concurrir 
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